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NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
a ACTO: 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
6 COMPAÑÍA LOGICIEL CIA. LTDA. 
7 QUE OTORGA 
s MIREYA ISABEL VASCO AGUAS 
s VÍCTOR ELÍAS AGUILAR VILLACÍS Y SRA. Ls 

10 'NESTOR GERARDO SILVERIO ARIAS Y SRA. 
11. SANTIAGO EDUARDO FALCONÍ CASTILLO Y SRA. 
2 AFAVORDE / 
m FAUSTO SIGIFREDO JACOME CALDERON [ 
" Y OTROS | 

15 CUANTÍA: W 
16 $ 600,00 
” Di 3 COPIAS 
E es. 
:9  Enla cudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 
20 - Capital de la República del Ecuador, hoy día jueves otho'(08) 

21 do MARZO dol año dos mil dieciocho, ante mí, doctor ALEX 
22 DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO VIGÉSIMO Si O DEL. 
2 CANTÓN QUITO, comparecen a la celebración de la presente 
24 escritura, por una parte en calidad de CEDENTÉS, la 
25 señorita doctora XIMENA PATRICIA PALMA AGUAS, de 
26. estado civil soltera, mandataria de la señorita MIREYA ISABEL 
27. VASCO AGUAS, de estado civil soltera, conforme consta del 
28 poder que se adjunta como documento habilitante; los 
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cónyuges señores VÍCTOR ELÍAS AGUILAR 
YOLANDA LOPEZ PALACIOS, de estado civil 
sí por, sus, propios derechos; cónyuges: señores NESTOR 
GERARDO SILVERIO ARIAS y DIANA INÉS TORRES 
PUERTAS, de estado-civil casados entre sí, por sus propios 
derechos; - cónyuges . señores - SANTIAGO EDUARDO 
FALCONÍ CASTILLO y PAOLA ELISABETH BRAVO YÁNGZ 
de estado civil casados entre sí, por sus propios derechos; 

por otra parte en calidad de CESIONARIOS, señores FAUSTO 
'SIGIFREDO JÁCOME CALDERÓN; de estado civil casado con 

la señora. Olga. Judith-sPérez «de. Mora, 'por-'sys propios 
derechos; SERAFÍN AMADOR PUPIALES ANGAMARCA, de 
estado civil, casado: con- la, señora: Jeny' Conzjelo| Alulema 
Rodkíguez, por sus propios derechos; WASHINGTON DAVID 
CAMPAÑA NOBOA, de. estado civil soltero, por sus propios, 

derechos; y, MYRIAM PAULINA BAUTISTA MOLINA, 
estado civil soltera,- por,sus propios derechos.- 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores ¡de 
edad, domiciliados: en esta ciudad: de. Quito, “legalmente 
capaces para contratar y poder: obligarse —a' quienes de 
conocer doy. fe: por «haber: presentado sus “cédulas ¡de 
ciudadania, que .con::su autorización he procedido a verificar 

la. información. en :el -Sistema- Nacional “de'' Identificación 
Ciudadana del. Registro. Civil, y que además. presentañ 5u 

certiíicado. de: votación el cual «solician que on copias 
debidamente autenticadas se-agreguen como: habilitantes 
me, solicitan elevar a escritura pública el “contenido de la 
siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 
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escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que 
contenga la CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la 
compañía LOGICIEL CÍA. LTDA, instrumentada al tenor de las 
cláusulas siguientes: — PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Al 
otorgamiento de la presente escritura pública, comparecen las 
siguientes personas: a) Por una parte, la señorita doctora 
XIMENA PATRICIA PALMA AGUAS, soltera, a nombre y 
representación de la señorita MIREYA ISABEL VASCO 
AGUAS, soltera, conformo se justlica con la. copla compulsa // 
del poder legalmente otorgado que se adjunta comó 
documento habilitante; los cónyuges señores VÍCTOR ELÍAS 
AGUILAR VILLACÍS y YOLANDA LOPEZ PALACIOS, de 
estado civil casados entre sí, por sus propios derechós; los 
cónyuges señores NESTOR GERARDO SILVERIO ÁRIAS y 
DIANA INÉS TORRES PUERTAS, de estado civil [casados 
entre sí, por sus propios derechos; y, los: cónyuges |señore; 
SANTIAGO EDUARDO FALCONÍ CASTILLO |y: PA 
ELISABETH BRAVO YÁNEZ, de estado civil casados entró sí, 
por sus propios derechos, todos en calidad de CEDENTES; y, 
b) Por otra parte, el señor FAUSTO. SIGIFREDO JÁCOME 
CALDERÓN, de estado “civil casado con la señora] Olga Judith 
Pérez de Mora, por sus propios derechos; SERAFÍN AMADOR 

PUPIALES ANGAMARCA, de estado civil casado cón la señora 
Jeny Conzuelo Alulema Rodríguez, por sus propios flerechos; 
WASHINGTON DAVID CAMPAÑA NOBOA, de estado civil 
soltero, por sus propios derechos; y, MYRIAM [PAULINA 

BAUTISTA MOLINA, de estado civil soltera, por sus propios 
derechos, todos en calidad de CESIONARIOS.- Todos los 
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comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, myores de 
edad, “domiciliados” en' esta: ciudad ¡de «Quito, - plan 

a 

capaces y hábiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA- > 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública suscrita el 
ocho: de mayo del-año dos mil, ante el doctor Migugl Ángel 
Altamirano - Arellano, Notario - Público: Décimo -Tefcero: del 
cantón Quito, inscrita legalmente en el Registro Morcantl del 

cantón' Quito el trece de junio del año dos mil; bájo el número 
de repertorio cero. cero nueve: seis: cero und (009601), se 
constituyó la compañía LOGICIEL CIA. LTDA., con un capital 

suscrito de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (U.S.D/ $ 400,00); Y. un capital pagado 
de DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ERTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US.D. $-200,00); Ib) Mediante escritura pública 
suscrita en fecha veintiuno de juio del.año dos mil ocho/ante la 
señora doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Pública T(igésima 

Primera del Cantón Quito, legal y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el Veinte de hovieinbre del 
año:dos “mil: ocho; bajo: el: número de repertorio, cero cuatro 
ocho nueve uno cero (048910), se aumentó el capital social de 

la. compañía- de CUATROCIENTOS DÓLARES VDE LoS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S.D. $ 400,00) a uN MIL 

CUATROCIENTOS. DOLARES DE LOS ESTADOS ADOS 

DE-AMERICA (U.S.D. $ 1400/00); €) Mediante escritura pública 
suscrita en fecha dieciocho de mayo del año dos mil dieciseis, 
“ante la señora abogada María Augusta Peña Vásquez, Notaria 
Pública Trigésima Sexta del Cantón Quito, legal y debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del. Cantón Quito el veintitrés 
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de mayo del año dos mil dieciséis, bajo el número de repertorio 
dos dos uno uno siete (22117), se aumentó el capital social de 
la compañía de UN MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S.D. $ 1400,00) a 
DIEZ MIL DÓLARES (U.S.D. $ 10000,00); d) La junta general 

ordinaria de socios de la compañía LOGICIEL CÍA. LTDA,, 
celebrada el ocho de febrero del año dos mil dieciocho, a las 
dicciséis horas (16h00), resolvió por unanimidad de entre q / 
puntos, resolver sobre las cesiones de participaciones sociales, 
que a continuación se detallan: UNO.- Por un lado se aprobó la 
cesión de la totalidad de las participaciones sociales que, posee 
en la compañía la socia MIREYA ISABEL VÁSCO,ÁGUAS, 
esto es trescientas (300) participaciones sociales, á razón de 
ciento cincuenta (150) participaciones sociales para el señor 
Fausto Sigifredo Jácome Calderón; y, ciento cincuenta dólares 
(150) participaciones sociales para el señor Serafín. Amador 
Pupiales Angamarca, quienes en la misma junta ¡general de 
socios han sido admitidos como nuevos socios de lá compañía; 
y, DOS.- Por otro lado, se aprobó que los socios deyla 
compañía VÍCTOR ELÍAS AGUILAR VILLACÍS; NI 

GERARDO SILVERIO ARIAS; y, SANTIAGO | 
FALCONÍ CASTILLO, cada uno con dos mil 
participaciones sociales, cedan parte de éstas a 
señores WASHINGTON DAVID CAMPAÑA NOBOA 
PAULINA BAUTISTA MOLINA, quienes han, sido! 
como nuevos socios de la compañía, cesión esta que se 
realizará bajo las siguientes indicaciones: El. socio VÍCTOR 

ELÍAS AGUILAR VILLACÍS y su cónyuge Yolanda López 
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CAMPAÑA 'NOBOA, cien participaciones: sociales; el 

NESTOR— GERARDO SILVERIO ARIAS y su cónyuge 
Diana: Inés Torres Puertas; cederán a favor de la señorita 
MYRIAM PAULINA BAUTISTA MOLINA; cien participaciones 

sociales; y. el” socio SANTIAGO EDUARDO FALCONÍ 
CASTILLO y 'su' cónyuge Paola” Elisabeth Bravo Yánez, 
cederán a favor del señor WASHINGTON DAVID CAMPAÑA 
'NOBOA, cincuenta” participaciones" sociales; y, a favor de la 
señorita MYRIAM PAULINA BAUTISTA MOLINA, cincuenta 
participaciones — sociales- TERCERA. CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.. Con los antecedentes expuestos y/que 
forman parte integrante y fundamental de la presente escritura 
pública, se procede a realizar las siguientes CESIONE, DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES de la compañía LOGICIEL 

CÍA. LTDA, bajo las siguientes indicaciones: La señorita 

MIREYA ISABEL VASCO AGUAS, legal y debidamente 
representada por su hermana doctora XIMENA PATRICIA 

PALMA AGUAS, cede y transfiére la totalidad! de [sus 
participaciones sociales, esto es trescientas! (300) 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos ge 
Norteamérica cada ina de elas, a favor del señor FAUSTO 
SIGIFREDO JÁCOME CALDERÓN, quien adquiere para 

ciento cincuenta (150) participaciones sociales; y, a favor dí 
señor SERAFÍN AMADOR PUPIALES ANGAMARCA, quien 

adquiere para sí las ciento Cincuenta (150) participaciones 
sociales restantes; de tal “manera que la hoy cedenie Mireya 
Isabel Vasco Aguas, se desvincula de hecho y de derecho 
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la compañía LOGICIEL CÍA. LTDA, por otro lado, y una vez 
aprobada por la junta general ordinaria y universal de socios de 
la compañía conforme al documento adjunto, los cónyuges 
señores VÍCTOR ELÍAS AGUILAR VILLACÍS y YOLANDA 
LOPEZ PALACIOS, ceden y transfieren a favor del señor 
WASHINGTON DAVID CAMPAÑA NOBOA, cien (100) 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 7 
Norteamérica cada una de ellas, de las dos mil setecientas 
(2700) participaciones sociales que los cedentes poseen en la 
compañía LOGICIEL CÍA. LTDA; en tanto que los cónyuges 
señores NESTOR GERARDO SILVERIO ARIAS y DIANA INÉS 
TORRES PUERTAS, ceden y transfieren a favor de la señorita 
MYRIAM PAULINA BAUTISTA .MOLINA, cien (100) 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una de ellas, de las dos mil setecientas 
(2700) participaciones sociales que los cedentes poseen en la 
compañía LOGICIEL: CÍA. LTDA; Finalmente, Jos có 
señores SANTIAGO EDUARDO FALCONÍ CASTIJLO y 
PAOLA ELISABETH BRAVO YÁNEZ, ceden y 

favor de los señores WASHINGTON DAVID 
'NOBOA y MYRIAM PAULINA BAUTISTA MOLINA/cien (100) 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una de ellas, de las des mf setecientas 
(2700) participaciones sociales que los poseen en la 
compañía LOGICIEL CÍA. LTDA., cesión ésta gue se realiza 

bajo las siguientes indicaciones: cincuenta (50) participaciones 
sociales para el señor WASHINGTON DAVID CAMPAÑA 
NOBOA; y, cincuenta (50) participaciones sociales para la 
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señorita MYRIAM PAULINA BAUTISTA 

los hoy cesionarios a través del presente he 

declaran expresamente que la citada transferencia a favor 
los cesionarios, comprende" todos los' derechos: que poseen 

como socios en razón de las participaciones que les han sido 
transferidas, incluyendo también la totalidad de:los derechos 
que estuvieren “pendientes y los que les corresponda por, 
motivos de“aumento de: capital o por cualquier otro concepto, 

inclusive la totalidad de los derechos: de crédito.- CUARTA.» 
DECLARACIÓN.- Por «su parte: los señores FAUSTO 
SIGIFREDO - JÁCOME CALDERÓN; - SERAFÍN' AMADOR 
PUPIALES — ANGAMARCA; WASHINGTON, DAVID 
CAMPAÑA 'NOBOA;' y, MYRIAM PAULINA BAUTISTA 
MOLINA, todos por sus propios: derechos, “declaran- que 
aceptan: la transferencia de participaciones efectuada 'a su 

favor, en el número de participaciones sociales que a cada uno 
de ellos les corresponde, en-los 'tórminos que “constan 
detallados en esta escritura pública.- QUINTA.- INTEGRACION 

DEL CAPITAL 'SOCIAL.. En razón de la “cesión: de 
participaciones: materia de la presente escrtura pública, el 

capital social: de la compañía LOGICIEL CÍA..LTDA,, que se | 

encuentra dividido. en participaciones” iguales, acumulativas 
indivisibles, con un valor nominal de un dólar de los Estado: 

Unidos de Norteamérica cada una de ellas; queda conformada! 
y distribuido entre los socios de la siguiente manera: 

    

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 

20 y 20181: 
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2 SEXTA“ PRECIO.- El precio total y convenido por la 
3. participaciones es su valor nominal, esto es SEISCIENTOS 
4 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, 
5. que las partes lo estiman como justo, sin que en lo posterior 
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haya lugar a incrementos o descuentos del precio 
Los cesionarios en esta oportunidad pagana los 

    corresponde de contado y en efectivo.- Los cedentes dec 
recibir el precio a su satisfacción, sirviendo este instrumento» 
como carta de pago- SÉPTIMA. ANOTACIONES.- Del 
contenido de la presente escritura pública, se tomará nota al 
margen del matriz de la- escritura pública de constitución de / 
compañíla, al margen de su inscripción en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito; y, en el.en el libro correspondiente de la 
compañía.- (OCTAVA.- ACEPTACIÓN.- Los contratantes 
declaran que reconocen mutuamente BUENA FE/ y ¡que 
aceptan el total contenido del presente: contrato por, estar 
otorgado en seguridad y beneficio de sus correspondientes 
intereses, dejando constancia que las estipulaciones de este 
contrato han sido dictadas de común acuerdo.- NOVENA.- 
JURISDICCIÓN. En caso de controversia judicial | los 
contratantes renuncian a su fuero y domicilio, acuerdan 
someterse al juicio ejecutivo y los jueces de la Ciudad de 
Quito.- Usted señor Notario, se servirá agregar por su parte las 
demás cláusulas de estilo que sean necesarias para la correcta 
validez de esta escrtura pública Hasta aquí la minuta firmada, 
por eldoctor Diego Emesto, Solano Camacho, abogado con | 

matrícula profesional número  diecisiete-dos mil cinco-ciento | 
diecinueve del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura 
de Pichincha Las partes para efectos de comunicaciones, 
notificaciones y citaciones se fia la siguiente dirección, 
números telefónicos y correo electrónico: calle Lugo N 
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veinticuatro-doscientos sesenta y siete entre Vizcaya y 
Guipuzcoa, Edificio Destro piso tres, parroquia'La' Floresta, de 
esta ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha; teléfono 
convencional dos cuatro cinco uno uno cero tres cero, correo 
electrónico contactoMlogiciel-ec.com; Para su otorgamiento se 

observaron y se:cumplieron con todos los preceptos legales 
del caso y leída que les fue integramente la presente escritura 
de cesión de participaciones a los señores comparecientes por 
mí el Notario ellos se ratifican en todas y cada una de las 
cláusulas que anteceden y firman conmigo en unidad de acto 
quedando incorporado al protocolo de esta Notaría de lo.cual 
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SR. SANTIAGO EDUARDO FALCONÍ CASTILLO 

C.C. Mossunas 

VS $ 
SRA: PAOLA ELISABETH BRAVO YÁNEZ 
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SIGIFREDO A... 
NO0NEYOZát 

Cta 
SR. SERAFÍN AMADOR PUI ANGAMARCA 

C.C. 00/1454 30-3 

    

  

     

        

   
SR. WASHINGTON DAVID CAMPAÑA NOBOA 
C.c, mms 

PA mM MOLI 
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TAI ALEX DA AA VE 
OTRA VCÉSIMA BECUADA DEL CATONCUTO 
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ACTO: 
PODER GENERAL 

QUE OTORGA 
MIREYA ISABEL VASCO AGUAS 

AFAVORDE 
MARIA DOLORES VASCO AGUAS Y 
XIMENA PATRICIA PALMA AGUAS 

CUANTIA 
INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

0.8, 
En la cludad de San Francisco de Quito Distrito 
Capital de la República del Ecuador, hoy día 

(07) de FEBRERO dol año dos mil dieciocho, 
doctor ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO VIGÉSIMO 
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NOTA, 

SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, comparece a la da 
A / / 

AGUAS! do estado civil soltera, por sus proplos derstobren— 
calidad de mandanto.- La compareciente es de nacionalida 
ecuatoriana, mayor de edad, domicilada en esta ciudad di 
Quito, legalmame capaz para contratar y poder obligarse a 

quien de conocerle doy fe por haber presentado su cédula de 
ciudadanía, que con su sutorización he procedido a verificar en 

el Sistoma Nacional de Identificación Ciudadana del Registro 
Civil y además me presenta su certficado de votación el cual Y 

pide que en copía cercada se agregue como habitante y me/ 

  

    

  

minute: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de lescrtufas 
públicas a su cargo, dígnese insertar una scltura que 

  

contenga el POCER GENERAL al tenor de las/sigulentes 
cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- A la celebración 
dol presente instrumento público comparece por 3us/propi 
derechos la señorita MIREYA ISABEL VASCO JAGU/ 

soltora, de nacionalidad ecuatoriana, mayor do edad, Ingonj 
   

    

   
capaz para ejercer Cerechos y contraer 
SEGUNDA.- PODER GENERAL.- La compareciente 
poder general amplio y suficiente cual en derecho se 

favor de sus nermanas MARIA DOLORES VASCO AGUAS, 
portadora de la cédula da ciudadanía número VEINTE CERO 
CERO CERO CINCO CUARENTA Y UNO SESENTA Y 
NUEVE (2000054:69), y XIMENA PATRICIA PALMA AGUAS( 
portadora de ía cédula de ciudadanía número DIECISIETE
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DIEZ CUARENTA Y SIETE TREINTA Y SIETE DI 
(1710473719), para que de manera individualo 
nombre y representación, realicen todo tipo 
contratos, tales como: a) Administrar «sin 
naturaleza alguna y como mejor crea conveniente, los. 

muebles o inmuebles de su propiedad; b) Adquirir y enajanar a 
cualquier título bienes muebles o inmuebles -y vehículos, 
facultándoles para que puedan fjar el precio, recibir.o pagar el 
mismo, y suscribir las escrituras o contratos respectivos y 

reconocimientos de fima a que hubiere lugar; c) Suscibir 7 
contratos de arrendamiento, ntcrosia o leasing con relación a / // 
los bienes muebles e inmuebles, en donde la mandante pod) 
sor arrendadora o arrendataria.- Adomás podrá far el canon! / 
precio, garantías, condiciones y cobrar los valores que coro/ 
arrendadora tiene derecho; d) Para que realicen todo 
pertinente y necesario “sobre su «patrimonio, 
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muebles o inmuebles, aceptar y/o ropudi 
herencias o /egados, etcétera; e) Suscribir 
documentos ce obligación, sean estos pagarés, 

o aceptar letras de cambio, contratos de mutuo, pólizad, de... 
seguro, tablas de amorización, documentos de declaración, > 
convenio de garantía bancaria, solicitud de extensión de plazo 
del préstamo, novaciones, escrituras de hipotecas, prendas, 
etcétera.- Le cbliguen en los referidos documentos 

de obligaciones, ya como deudora, codeudora, fbranto 
solidaria o avalista y suscriban todos los doclmentos 
solicitados por las entidades financieras o concesiónarias; 0 

Abrir y cerrar cuentas comentes o de añorro y cásileros do 
seguridad, en bancos, mutualistas, asociaciones, 

do ahorro y crédito y en general ante entidad 
financiera y realicen todo tipo de er como pon 
depósitos, retiros; transferencias bancarias, gl r 
cheques sobre las cuentas corrientes de 

mandante, cobro, endosc o renovación de pólizas, 
solicitud de próstamos, solicitar, renovar o anular 
crédito o de debito, solicitar claves, coordenadas, desbl 
cuentas o tarjetas, solicitar certificados bancarios, 
cuenta, refinanciamientos, novaciones, y realizar. 

acto o firmar cualquier contrato que se requiera para la 
administración de las cuentas financieras e inversiones /do ¡ 
mandante; 9) Le representen en todas claso de procedimientos 

administrativos, nctariales y/o judiciales, tales como laborales, 
civiles, requermientos, penales, desahucios, inquilir , ), de 

familia, — contravencionales, de — coactivas, 

   

  

   
    

     

  

   

PORO 4



  

o verticales, solicitar medidas cautelares,  nulidados, 
ejecuciones, embargos, remates, adjudicaciones, insolvencia, 
concurso de acreedores, y cualquier otra acción contemplada 

en la legislación ecuatoriana, quedando facultadas para f / 

B
o
n
x
u
o
a
u
e
s
o
s
o
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contratar un abogado patrocinador, designar un procurador / 
13. judicial, y cualquier otro acto que deba realizarse para la e 
14. defensa de los legítimos intereses de la mandante; h) Judicial / / 
15. extrajudicialmente cobren y perciban todos los créditos que 
16 adeudaren a la mandanto, suscriban actas de finiquitp/. 
17 transaccionales, requerimientos, - constituciones 
15. reciban liquidaciones laborales, utilidades, 
19 beneficios que como trabajadora o ex trabajadora y/o 
10 pública le correspondan; ¡) Realice toda clase de 
21 administrativos y tributarios con relación a los bienes [do 
22 propiedad; ) Para que sin limitación de naturaleza algúna; 
2 representen ante Ministerios, Embajadas, e 
14 agencias de viajes, tribunales, Servicio. de Rentas 

2 

    
    

   
    

  

   

    

  

Registro. Civil . instituciones. policiales, municipios, 
provinciales, Superintendencias, instituciones 

27 cualquier otra institución pública o privada elevando solici 
29 reclamos o recursos ante las autoridades correspondientes 

  

, 1000 
JON 

22D181724151517A0



  

       

  

1 exigiendo el despacho o ejecución de los E, Ye 
2. defensa de los intereses y derechos de los 7 ) 
3. Para que realice todos los trámites necesarios ante el 
4. Ecuatoriano as Seguridad Social, sea en calidad de emy 
5 do afilado c aa derechohabiente en calidad de heredera, 
$ obtengan claves, realicen avisos de entrada o de salida, 
7 soliciten foncos de reserva, cesantía, rronteplos, jubilación 

* patronal y/c general, indemnizaciones, subsidios O 
»- bonificaciones, raciban e impugnen glosas, soliciten If nulidad, 

10 de títulos de cradito, se presenten en procesos cofctivos, y y 
11. cuanto trámite a! que tenga derecho la mandante cónfome a la 
12 ley, siempre on defensa de los legítimos intéreses de la 
1 poderdante; I Para que le representen ante/al Servicio de 

14. Rentas Internas en cualquier tipo de trámita que deban realizar 

15 el mandante como contribuyente, O torición/del 
16 registro único de contribuyentes (RUC), actual 
17 obtención de claves, realización de declaraciones 
18. sus anexos, cecaración del impuesto a la herencial 
19 - Impuestos, tasas o contribuciones, suscribir conveniok. 
20 presentar reclamos administrativos y recursos, impugt 
21 excepciones, e itervengan en los procedimientos 
1 que se instaurer en contra de la mandante; m) 
23. representen ante los Goblemos Autónomos. 
14. afin de que realizen cuaiquiertrámito a su nombre, táles 
15 obtener autcrizaciones y solicitar reg ' 
6 construcción, trawajos varios, patentes, pagar impuestos, tasas 
27 o contribuciones, actualizaciones de catastro, fichas de 
28 copropietarios — solicitar — reliquidaciones, reducciones O 

   
         

    

    

OOOO 

 



  

utilidades que correspondan por tener la «calidad de socia o 
accionista, comparecer a las asambleas o Juntas generales; 0) 
Administrar, manejar, bloquear, anular, cancelar las tarjetas de 
cródito de la mandante; p) Para que confiera poderes 

especiales a favor de terceros, o delegue este poder; q) Para / 
que comparezca ante los Montes de Piedad o anto cuakuiey/. / 
casa de empeño en el Ecuador a fin de entregar en garantía/o / 

retirar los bienes de los mandantes, cancelar 
adeudados, recibir dineros, suscribir recibos y realizar cuglquiér 

otro trámite legalmente previsto para este to /do 
establecimientos; r) Para que comparezca ante al 

gubernamentales ecuatorianas, competentes en 

movilidad humana y realice los trámites requeridos 

y convalidación de documentos que se necesiten en el 
5) Para que administren los vehículos o automotores, 
los trámites administrativos, notariales y judiciales 

con la finalidad do matricularios, actualizar sus datos, ll 
de gravámenes, . enajenarios a favor de cualquier 

realicen cuantos jactos sean necesarios ante la 
Nacional de Tránsito, sus delegados o ante cualquier 

competente en materia de tránsito y transporte terrestre; Pe | 
que comparezcan y participen on ejercicio de los: derechos y 
obligaciones: que posee la mandante ante asambleas 
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up 
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generales, ordinarias o extraordinarias, de 
'condóminos: )) Lo representen ante compañías e la 
compañías co valores y administron sus inve Y 
realicen o ejecuten, contraten, renueven, ejecuten o cc 
pólizas, y presenten cuantas peticiones o reclamos sean 

necesarios para la defensa de los intereses de la poderdante. 
TERCERA. La mandante confiere a sus mandatarias todas las 
facultades legales. para el cabal cumplimiento del ensargo y 
por lo tanto el presente poder será tomado sin restricción de 

ninguna naturaleza.» La enumeración de las faculcas que  / 
antes se hace es simplemente enunciativa y aclaratoria, ya que 

es intención o la mandante que sus mandatafas puedan 
ropresentarle, de manera individual o conjunta, en toda clase 

de actos y contratos, sin que se pueda alegar insuficiencia, de 
este poder, confinéndoles todas las facultidos, incluso la de 
delegar parcialmente o totalmente el presente pd la ayor de 

una tercera persona o en favor de un abogado len cáso de 

procuración ¡udicial.- Se hace extensivas lademjás 

facultades contempladas en el artículo cuarenta y [tres 
Código Orgánico General de Procesos. Usted 

E 

    

  

validez del presente instrumento público.- Hasta aq! las 
firmada por la doctora Ximena Palma Aguas, 
matrícula profesional número diecisiete-dos mil 

catorce del Foro de Abogados del Consejo de la Ji de 
Pichincha, misma que queda elevada a escritura pública con 
todo el valor legal.- Para su otorgamiento se todos 
los preceptos iegales del caso y leida que le fue integramente 

POR ,



    

   

¿a presente al señor compareciente por mí el 
'en todas y cada una de las cláusulas que 

    

    

    

3. Conmigo en unidad de acto quedando. Ñ / 

4. de esta Notaría, de todo lo cual doy fo.- dh 
: 
: 
3 GN 
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TIE Dore oca 6 ogro Ce oenitación y Cocó 

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE l 

Número Único de Identificación: 1712000534 
Nombres del cludadano: VASCO AGUAS MIREYA ISABEL. 

Conidlcióní dl cadulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimionto: ECUADORIPICMINCHA/QUITO/SANTA PRISCA. 
Fue nc 006012 / 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: MUJER. 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: INO:SISTEMAS Y COMPU 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra A 

Focha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VASCO GUILLERMO JOSE 

Nombres dá la madro: AGUAS MIREYA MARTHA 

Fecha de axpiciió: 11 DE NOVIEMBRE DE 2011 | 

teomación sado a ch: 7 DE FEDRERO DE 2919 
EAS GEMMA ELIZADETA SOTO QUINTEROS - 

o A 
20 Toja Fs al einem
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NRO. PROTOCOLO P01355 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 
COPIA CERTIFICADA DE PODER GENERAL QUE OTORGA 
MIREYA ISABEL VASCO AGUAS A FAVOR DE MARIA 

DOLORES VASCO AGUAS Y XIMENA PATRICIA PALMA 
AGUAS, firmada y sellada en Quito a, siete de febrero del dos mil 
dieciocho.- 

| 

/ / ) 

V/ 
l ) DR. ALEX DAVID MEJÍÁ VITERI — / 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEJ. CANTÓN QUITO 
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   ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA CO! 
LTDA.” CELEBRADA EN QUITO EL 08 DE FEURERO DE 

En la ciudad de Quito, el día de hoy, ocho de febrero de dos mil dieciocho; se FEknEn a. 
las 16:00 horas en las oficinas de la Compañía "LOGICIEL Cía. Lida.”, ubicadas n.el + 
ercer piso del Edifico "DESTRO” de esta ciudad, Calle Lugo N24-267 y Vizcaya, 
socios de esta Compañía, bajo el siguiente detalle: ps mA Suscano 

    

  

PARTICIPACIONES PORCENTAE 
Yictr Aguilar Vaca $200.00 2000 ze aiconiCastto. — 3270000 E e ésto Silverio Aras 2700 2 Adrián vaca Cárdenas 150 a adi ramo Dueto 1000 dose Agres Germán Vaca 300 2 Javel Vasco Aguas e e Maria Eugenia incas iso, Lon Hor $ 0000/00 10000. 100% 
Lo que constituye el 100% del capital social de la compañía en Junta General de 
Preside la junta el señor Santiago Falconí en su calidad de Presidente de la Compañía, y 
actúa como secretario el señor Víctor Aguilar, Gerente Gencral de la Compañía.- El 
Presidente pone a consideración de la Junta el orden del día definido para la reunión: 
PRIMERO.- CONOCER EL INFORME ECONÓMICO DEL EJERCICIO FISCAL 2917 POR 
PARTE DEL GERENTE GENERAL; 
SEGUNDO.- ESTABLECER EL DESTINO DE LAS UTILIDADES NETAS OBTENIDAS POR LA 
EMPRESA DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2017; 
"TERCERO.- ESTABLECER OBJETIVOS PRINCIPALES PARA EL EJERCICIO RISCAL 2018; y, 
CUARTO.- ANALISIS DE PARTICIPACIONES DE SOCIOS ACTUALES E INCLUSIÓN DE 

NUEVOS SOCIOS. 
Una vez aprobado el orden del día por los asistentes, se conoce el primer punto. 
PRIMER PUNTO: 

  

   
    

El Gerente General, da lectura a su informe económi 
del ejercido fiscal 2017 en base a los balances General 
de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF); 
cubrir las necesidades de la empresa, en cuanto al cumplimiento) de Jobiigaciones. 
solariales con sus empleados, la renovación y actualización (raestructura 
computacional, la adquisición de nuevas ofidnas y el equipamiento y anu£blamiento de 

las mismas; y se obtuvo un benefido que representa el 31% de los 

La Junta resuelve por unanimidad aprobar el informe económico del cal 2017 
SEGUNDO PUNTO: 
Luego de aprobar el informe del Gerente General, el Presidente de la Compañía propone 
a la Junta la siguiente moción: “Una vez conocido el informe económico del ejercido 
fiscal 2017, solicito se acojo la propuesta del Gerente de la Compañía respecto a que de 

rr 11: 1 
0S20161708305229M 

 



LOGICIEL. oacconcadooconioccon Tata Oria Soc — O8/Febrero/2010 
od mac een   

  

  

las utilidades netas, a distribuir, obtenidas por la empresa, cuyo valor es de $309:435,95 
sea distribuido entre los Socios de manera proporcional al porcentaje de participación 
accionaria de cada uno de ellos”. 
La Junta analiza la moción del Presidente de Logicel, y por unanimidad aprueba la 
propuesta de repartición de las utilidades netas a distribuir del ejercido fiscal 2017. 
TERCER PUNTO 
De igual manera el Presidente de Logiciel propone que: tas recomendacioyes del 
Gerente General, contenidas en su Informe, respecto a políticas y estrateglad/para el 
año 2018, sean recogidas en el documento de objetivos formulados por ly Junta de 
Socios, para el ejercido fiscal 2018" / 
El Gerente General informa que las estrategias para el año 2018, fueron. pes: por 
cada uno de los equipos (áreas) que conforman la estructura organizacional de la 
Compañía, como un ejercido inidal para promover la paricpación de todos los 
“empleados de Logiciel en la definición de estrategias, planes de profectos y demás 
actividades que se realicen dentro de cada equipo y en general en la erfprésa, con el in 
¿de que el principio de "autogestión" que se promueve sea realrente/aplicado y forme: 
parte de la cultura empresarial. 1 

  

Í Luego de escuchar los criterios y la exposición del Gerente General|y las de los otros 
socios concurrentes, el Presidente solicitó a los socios se pronuncien gobre la moción. La 
Junta General acordó, con el voto favorable de todos los concurfentes, proceder a 
aprobar la propuesta de su Presidente; y, autorizar al Sr. Victor Aguilar Vilads, Gerente 
General de la Compañía que en tal calidad, proceda con los tráqites y accion 
pertinentes para el cumplimiento de la resolución.- 

    
   

    

  

CUARTO PUNTO: | 
4.1. Análisis de las partidpaciones de los Sodis, 

  

La socia Isabel Vasco, quien voluntariamente renunció a su relación laboral cc 
Junta de Soclos sus 300 partidpaciones que actualmente posee. 

A El Gerente de la Compañía propone a la Asamblea que se acoja la propuesta 
socios fundadores de Logidel, Victor Aguiar, Néstor Silverio y Santiago Falconí de 
100 partidpaciones cada uno, para que las mismas sean cedidas a nuevos soc 
Luego de escuchar los criterios y la exposición de Isabel Vasco, del Ger 
Compañía y la de los otros socios concurrentes, el Presidente solicitó a los soros'|se 
pronuncien sobre la moción. La Junta General acordó, con el voto favorable de t 
concurrentes, proceder a aceptar y aprobar las propuestas de Isabel Vasco 
Gerente de la Compañía, 
4.2. Inclusión de nuevos Socios. 
A continuación, el Gerente General propone ala Junta que se analice y resuelva sobre la 
Incorporación de nuevos socios de la Compañía. 

8) El socio Néstor Gerardo Silverio Aras, propone que las 300 participaciones de un 
dólar cada una, que actualmente posee Isabel Vasco, sean cedidas 150 
participaciones a Fausto Jácome Calderón y 150 participaciones a Serafín 
Pupiales Angamarca, quienes de ésta manera pasarian 3 ser socios de Logicel. 

Etordo por: Vigor agular V. pá. 2 003 
o, raro 2018



       
   

  

   

b) Adicionalmente el Gerente de la Compañía propone 
participaciones de un dólar cada una, que actualmente poseen 
Silverio, Victor Agullar y Santiago Falconí, y que deciden ceder 

siguiente manera: Víctor Aguilar cederá 100 participaciones a David 
"Néstor Silverio cederá 100 participaciones a Myriam Bautista; y, Santiago 
cederá 50 participaciones a David Campaña y SO participaciones a Myriam 

Bautista. 
La junta aprueba, por unanimidad, la admisión como nuevos socios de la Compañía, 

a los señores Fausto Jácome, Serafín Pupiales y David Campaña, y a la señorita 
Myriam Bautista. 

  

La junta resuelve autorizar al Sr. Víctor Aguilar Vilcis, Gerente General de la Compañía 
que en tal calidad, procedo con los trámites y acciones pertinentes para el cumplimiento. y 
de la resolución. Adicionalmente la Junta ratifica que el Directorio continuará 
conformado por los actuales miembros-Socios: Santiago Falconi, Víctor Aguilar, 
Silverio, Nadia Karina Jaramillo, Andrea Guzmán y María Eugenia Vinces. 

Por no haber. ningún otro asunto de qué tratar, el Presidente dispuso una hora de 

Se relnstaló la Junta con el mismo quórum de asistencia del 100%, se dio lectura del 
Acta y se la aprobó sin observaciones y por unanimidad.- Firman para constancia los 

  

         

     

Néstor Silverio Arias. 
socio, 

    

Adrián Vaca 
socio 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR  Oreeció Gaara de Rot cr. 
reci Genera de agro Civ. Idnifiación y Caduaión Tásmificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
du ostfcado: 10040170205 

IEEE 
    

Número único de Identificación: 1710473719 

Nombres del cludadano: PALMA AGUAS XIMENA PATRICIA: 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITOISANTA BARBARA: 

  

Focha de nacimiento: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER. 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PALMA JAIME ENRIQUE 

Nombros de la mad 

  

(GUAS MIREYA MARTHA. 

Focha de expodición: 7 DE FEBRERO DE 2017 

Irtmacón cada aci: OE MARZO DE 2018 
EDS CERMANA ELIZADETA SOTO QUINTEROS - PHN 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Errar Disccin nera giro Cal, ciación y Codueción 3 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1800768895 

"Nombres del cludadano: AGUILAR VILLACIS VICTOR ELIAS 

“Condición del cedulado: CIUDADANO. 

  

Hs os 
ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/ATAHUALPA(CHISALATA) 
Lugar de nacimi 

  

Fecha de nacimiento: 25 DE ENERO DE 1950 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo: HOMORE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING. ELECTRONICO 

  

Estado Civil: CASADO. 

  

Cónyuge: YOLANDA LOPEZ 

Fecha de Matrimonlo: No Registra 

"Nombres del padre: JUAN AGUILAR | 

Nombres dela madre: MARIANA VLLACIS IN) 
Facha de exposición: 16DE JULIO DE2008 || 

| a oro eos - PECADOS 2 POCA - 
| 
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paí REPUBLICA DEL ECUADOR on rcsón Giner de gir Cl Idntfación y Caduación A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único do Idontificación: 1801220111 

Nombres del cludadano: LOPEZ PALACIOS YOLANDA 

Condición dol cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/HUACHI 
chico 

  

Fecha de nacimiento: 15 DE JUNIO DE 1959 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo; MUJER: 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profes! 

  

Lario mudo X 
alo Scion 
oval crcd 
dea ltd iaa 
Nombres del padre: LOPEZ ROSALINO 

  

Nombros do ta madro: PALACIOS PURIFICACION | 

Fecha de expedición: 30 DE JUNIO DE 2014 | / 

Iotomación cada a et: DE MARZO DE 2018 | 
EAS SERAANA ELOABETA SOTO QUINTEROS - PIOMACHAQUMONT 22 INCA > 
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Si REPÚBLICA DEL ECUADOR a Ca cn ener de git Cl, IentficacónyCaduación o pl 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

htmeo único de Honcación: 10160964 
Nombres del cludadano: SILVERIO ARIAS NESTOR GERARDO 
Condición del cndado: CIUDADANO 
Lu de nacimiento ECUADORLOJMOJAEL SAGRARIO / 
Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1968 A 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 
Estado CiVIl CASADO Í 
Cónyuge: TORRES PUERTAS DIANA INES 
Fecha de Matrimonio: 9 DE MARZO DE 1990 
Nombros dol padre: SILVERIO NESTOR 
Nombres de la madre: ARIAS DIGNA 
Focha de oxpedición: 12 DE ABRIL.DE 2016 | 

tromación caritad o. DEMARZO DE 201 
EIN SERMANA ELIZABETA SOTO GUNTEROS -PIEHNCRALQUITOA 2 -PICHNCHA- 

Mr cacao: 182:10170500 Cm Y 

1 IES 
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ia REPÚBLICA DEL ECUADOR Det Dear a gir CL 
rección entra gir Ca, Hentfcación y Codación donticación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
de cercado: 19410170608, 

  

  

Ll 

Número único de Identificación: 1102649975 

Nombres del ludadano: TORRES PUERTAS DIANA INES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORICHIMBORAZOIRIOBAMBANELASCO 
Fecha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE DE 1968. 4 

Nactonalldad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil CASADO 

Cónyug 
Fecha de Matrimonio: 9 DE MARZO DE 1990 

  

|ILVERIO ARIAS NESTOR GERARDO. 

  

"Nombres dol padro: TORRES GUILLERMO E 

     

  

Nombres de la madra: PUERTAS INES DE JESUS) 

Fecha de expedicl 

  

24 DE FEBRERO DE 2016. | 

Inomació cado a ec: OE MAAZO DE 201 
ES OERUANA ELIZARETN SOTO QUINTEROS -PICHNS 

CY 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pus vccin Genera de gir Cv, entfcación y Cadaión Idoniiicación y Calación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

AN do cercado; 181-101:79723, 

    

  

Númaro Único de Identificación: 1708592216 
Nombres del cludadano: FALCONI CASTILLO SANTIAGO EDUARDO. 
Condición del cadulado: CIUDADANO. 
Lugar de nsclmionto: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SANTA PÁÍSCA 
Fecha de nacimiento: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1973 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR. 
Profesión: INGENIERO 

  

Estado Civil: CASADO. 

srl cil 

  

     

  

Fecha Matrmonlo. 4 DE SEPTIEMBRE 
Nombres dol padro: FALCON! ANGEL en 

Nombres de la madre: CASTILLO ANA YC 

Fecha'de expedición: 18 DE DICIEMBRE DE 2014 
| 

Iromación otto: E MASZO DE 200 
EN CETOIANA ELIZASETA SOTO QUINTEROS - PCHINCHA.QUITOSIT 22 - PICHNHA- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Prat Deeccin rara de egin Cl, Idnifcación y Codoaión ontiicación y Cedulación + 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  me 1 
  

  

Número único de Identificación: 1712780566 

Nombres dol cludadano: BRAVO YANEZ PAOLA ELISABETH 

  

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISC) 

Focha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE 1974 

  

l ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ADM.EMP.NEGOCIOS pe 

Estado Civil: CASADO, 

Cónyuge: FALCONI CASTILLO SANTIAGO EDUARDO 

Focha de Matrimonio; 4 DE SEPTIEMBRE DE 2002 

'Nombros dol padre: BRAVO LUIS BALTAZAR 

Nombres de la madre: YANEZ INES LETICIA | 

Fochade expodición: 13 DE DICIEMBRE DE 2013 

A | at relecnalre tene 

    
A 
Se 

1092098 Tar Fs Drac Gora e Repsol oia y Cocción ueno fiado socrtricamena, 
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Aia REPÚBLICA DEL ECUADOR iomúcación y Codulación” ión ner giro Ch ntficación y Cadulsión esoponcitn y Ss 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

'Nombros dol cludadano: JACOME CALDERON FAUSTO SIGIFREDO 

Condición del cedula 

  

: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/ANTONIO 
ANTE/ATUNTAQUI A 

Focha de nacimiente   12 DE AGOSTO DE 1958 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR Ñ 

Profesión: TECNÓL.COMP.ANFORMAT 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEREZ DE MORA OLGA JUDITH 

Focha do Matrimonlo: 24 DE MARZO DE 1987 

Nombres dol padre: JACOME JUAN: 

Nombres ce la madiro: CALDERON MARIANA | 
l 

Fecha de expodición: 11 DE JUNIO DE 2014. | 

ntmación cada na: DE MARZO DE 2018 
DÍAS CERA ELIZABETH SOTO QUINTEROS - PICHICHA-QUITOANT 22 « PIGNCHA 

de cericado: 101-101-70970 

MT 

  

    



  

    828 209 

Aca ie 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Fianucación y Codulación” acc Genera de ego Civ, Henticación y Coduaión 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1001454300 
Nombres del cludadano: PUPIALES ANGAMARCA SERAFIN AMADOR 
Condición del cedoado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMBABURA/I aÑo 
Fecha de nacimiento: 20 DE ABRIL DE 1963 
Nacionalidad: ECUATORIANA:    dle , 
Instrucción: SUPERIOR / 

ed sr F 
Íáclatos: | 
corlcalticnicas | 

Facha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE tofa | 
olla | | 

dede da 2d normes | 
Fecha de expedición: 6 DE FEBRERO DE 2014 — | 

| 
EIN CEPNIMA EUZABETA SOTO QUINTEROS - PC 22 PICHNCNA 

   

     
  

ir de caritedo, 10510170043 

 



   
PO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR erataación y Casación Dec nara giro Co. Isern y Cotaación a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número único de Identificación: 1720259574 

"Nombres dol cludadano: CAMPAÑA NOBOA WASHINGTON DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA 

Fecha de nacimiento: 24 DE JUNIO DE 1996 Y 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

¡Soxo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profoslón: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Focha de Matrimonlo: No Registra 

"Nombres dol padre: CAMPAÑA LAUTARO GILBERTO) 

Nombres dela madre: NOBOA INEZARMIDA | / 

Fecha de expedición: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

A ERE SO GUNIEROS - PNC QUTOAT 2 -PCINCNA- 

  

LA <> 
CA e Desc Garra Meg Co, rfi y Cocó rmac cnica 

  

  

      

 



    ED 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Panas tcs ener Mg Cal, entficación y Caduación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de Identificación: 1714110754 

Nombres del cludadano: BAUTISTA MOLINA MYRIAM PAULINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICH! 

  

Ys 
Fecha de nacimiento: 17 DE JULIO DE 1978 

Naclonalldad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER. 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: INGENIERA 

  

Estado Ci: SOLTERO / 
Cónyuge No Registra ( 
Fecha de Matrimonio: No Registra , 

Nombres del padre: BAUTISTA LUIS GERARDO. 

Nombres de la madre: MOLINA LILIA MARLENE / 

Fecha de expedición: 21 DE ENERO DE2015 

EEE SEPILANA ELIZABETH SOTO CUNTEROS - PI 

   'N' de certificado 181-101-80038 ) 

talon rar 
Al -101-80038 Director Genera dl apto Cl, entfiacón y Cednción icament 
pr A a a qu o ALCA 4 1 10
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   Notaría 22 ERA A 

MEJIA VITER! ALEX DAVID 
RUC: 0201340880001 Mat MERINO PAZMÑO EG 7 YN 6 CICENBRE 

FACTURA 
No, 001-004-000034688. 

FECHA EMISION: 08/03/2048 
aerzcin So 

ORO 2D MOAOO1200 100: 00E=ASSG00gARSOs 
Fecha Autorización SRI: 08/03/2018 16:32:18. 

Ens: NORMAL AMIIETE: PRODUCCIÓN 

  

  

  

  

  

pr 
Mal ac ICOTPEVOaZ2GUO, Tel 200IM0 250424 

Cortar Espec. No lazaro 
RAZONEOCAL: LOGICIEL CIALTOA 
DIRECCIÓN: — CALLELUCO NOA 28 VECINA. 

ea oe cn ves, sos 

Dos: Aroa De 
E 
ao DESCRPCÓN ADS PRETO, o 

com ce mnesacones. ES 
cm O CERTECACÓN OE DOCUMENTOS EMBCOS ENORONAL COMAS 1 
veran CONTADOS MOMETRCOS SISTEMA MACINAL E ENTIAC —— 10 
veses (CONUIADAVOSREOSTRMLES SIMA NACIONAL DELDENTICACÉ 100 

pora mon somo Vence] Preso Deer. or] sogas 
A NUTUZACON DEL STA FINE 250] mece, 

'VALORTOTAL.          



NRO. PROTOCOLO P03177 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA LOGICIEL CIA. LTDA. QUE OTORGA MIREYA 
ISABEL VASCO Y OTROS A FAVOR DE FAUSTO SIGIFREDO 
JÁCOME CALDERÓN Y OTROS, firmada y sellada en Quito a, 
ocho de marzo del dos mil dieciocho.- 

/ 

| /N 
Aso AS : QUITO 

h ep 1 
    

    

0SZO161708305329M



  

O 
Factura 001-002-000022015 20181701013000178 

  

NOTARIA AAA DELAS MERCEDES PORTILLA BASTIDA 
OTAA DECIA TERCERA SEL CANTON GUTO 

  

  

  

  

  

  

  

      

 



o ccoo 

RAZÓN: En esta fecha tomo nota al margen de la escritura matriz de la 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD 

LIMITADA que otorgan VÍCTOR ELIAS AGUILAR VILLACÍS, NÉSTOR 
SILVERIO ARIAS Y SANTIAGO FALCONÍ CASTILLO "COMPAÑIA 
LOGICIEL CIA. LTDA...de fecha 08 de mayo del 2000, celebrada ante el 

Doctor MIGUEL ÁNGEL ALTAMIRANO ARELLANO: “Notario Décimo 
Tercero del Cantón Quito, cuyo archivo Se encuentra actualmente 4Úmi cargo, de la 
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA LOGICIEL CIA.      

NOTARIA DÉCIMA CANTÓN QUITO. 
2 Dra, Moria Portilla Bastidas 

NOTARIA DECIVA TERCERA, 

    

¿IMA 7, XXI 

ELE? 3 ¿A 
+ K od  



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LUMITADA, 

T6nz 
aos, 

E] 
LORO DE CESIÓN DE PARTICPACIONES 

CESIÓN DEPARTICPACIONES DECOMPAÑADE, 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
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